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B O L E T I N F I G I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

uministraclón. - Intervención de Fondos 
de la Diputación Provinc ia l . -Telé fono 1700. 

de la Diputación Pirovincial.-Tel., 1700 

Miércoles 27 de Mayo de 1959 
Núm. 120 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados; 3,00 pesetas. 
Dictaos precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amortización de emprést i to 

Advertencias.— 1.a JLos señores Alcaldes y Secretarios municipales está^n obligados a disponer que se fije un ejemplar do 
Ja número de esté BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la/fijacion del ejemplar siguiente. 

08 2 a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuadernación anual. 
3.a Las inserciones r.eglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
PreciOS.=SUSGRrPC,IONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

or dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anualeSj 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de emprést i tos . 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera 

Dlvisiún lospcíora de la Red Nacional 
de ios Ferfocarriies Esp ió les 

NOTA-ANUNCIO 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 48 del Reglamento de 
¿6 de Abril de 1957, se hace saber ha 
s|do señalado el día 17 de Junio, 
a las diez horas, para la entréga en 
»as dependencias municipales que 
J«nale el Sr. Alcalde "de Gorullón 
pon), de las cantidades correspon
dentes a los depósitos previos a la 
^pación de fincas de dicho térmi-

o municipal, propiedad de los se
jes que al final se citan y que son 

.Resanas para la «cantera del k i -
^etro 268 de la línea de Falencia 

aV? Coruña 
} J t $ ú ü ' 20 de Mayo de 1959..-EI 

16 ae la División, (ilegible). 
Relación de propietarios 

N 'ú^- José Soto Núñez Requejo. 
che? \ T V Jerónimo Fernández Sán-
gadn ííTHm- 5. Belisario Olego Del-

7 T 6l David Valle Voces.-
che2' ' / .Jerónimo Fernández Sán-
Níúm Q u1m- 8« Amaro Valle Brañas. 
KÓQ,* £ Jovino Delgado Blanco.— 

ííros- de Vicente Sánchez. 
^ Ñ ü ^ t h " 0 8 " Julián Gómez Gran 

1 Hros. de Vicente Sán

chez,—Núm. 30, Julián Gómez Gran
ja—Núm. 31, Sergio Fernández Cas
tillo Pomar.—Núm. 57, José Voces 
Olego. — Núm. 58. Angustias Valle 
Bello.—Núm. 91, José Voces Olego. 

2092 

AiiíaisWto protíneíal 

de Lbé 
Orden del diq. para la sesión ordina

ria que celebrará esta Corporación 
el día 29 del corriente, a las doce de 
la mañana en primera convocato
ria, y Í8 horas después en segunda: 

1 Acta sesión 24 Abril . 
2 Aprobación provisional y defi

nitiva Cuentas ejercicio 1958 y 
movimiento habido presupues
tos extraordinarios. 

3 Cuentas Depositaría primer t r i 
mestre actual ejercicio. 

4 Propuesta sobre abono estancias 
por la Junta de Protección de 
Menores y Tribunal Tutelar de 
ídem. 

5 Fallo recurso contencioso admi
nistrativo Hullera Vasco-Leone
sa arbitrio riqueza provincial. 

6 Peticiones subvenciones varias. 
7 Estado comparativo recauda

ción contribuciones primer t r i 
mestre actual ejercicio. 

8 Movimiento acogidos estableci
mientos benéficos, Abril. 

9 Propuesta Tribunal concurso 
plaza Ordenanza. 

10 Expediente jubilación edad, Ca-
jista^D. Pelayo Pfesa, 

11 Bases oposiciones Oficiales téc
nico-administrativos. 

12 Idem Auxiliares adminiStrati vos. 
13 Idem Contabilidad. 
14 Idem Maquinistas Sección Vías 

y Obras. 
15 Recurso reposición D. Miguel 

Alvarez Galza. 
15 bis Solicitud reconocimiento tí

tulo Licenciado en Derecho de 
D. Santiago Berjón Sáez de 
Miera. 

16 Paga extraordinariav San Juan, 
funcionarios Corporación. 

17 Expediente cambio denomina
ción Ayuntamiento Láncara de 
Luna. 

17 bis.—Adjudicación d e f i n i t i v a 
ce. vv. Casares a San Pedro de 

/ Luna y Villamanin. 
18 Liquidaciones siete caminos ve

cinales. 
19 Expediente cesión Ayuntamien

to Cacabelos trozo camino veci
nal a Carracedo del Monasterio. 

20 Expediente Junta vecinal Villar-
gusán, construcción camino ve
cinal, 

21 Id. acondicionamiento camino 
vecinal Adanero a Gijón en su 
acceso al Paseo de la Facultad. 



22 Id. sustitución unidades de obra 
en la reparación del de León a 
La Bañeza. 

23 Informe proyecto mejora trave
sía Fieros. 

24 Expediente construcción puente 
en Vega de Robledo. 

25 Id: id. en Navianósde la Vega, i 
26 Acta recepción definitiva varias 

obras Residencia Infantil. 
27 Comunicación comisario Servi-i 

ció sobre delimitación zonas 
montimentales de la capital. 

28 Reclamaciones Plan bienal Coo- j 
poración. ! 

29 Expediénte concesión premio 
para la Exposición Nacional de 
Bellas Artes, 

30 Renovación acto Consagración 
Sagrado Corazón de Jesús. 

31 Decretos de la Presidencia. 
32 Señalamiento de sesión. 
33 Ruegos y preguntas. 

León, 26 de Mayo de 1959.—El Se
cretario, Florentino Diez, 

lefatara É Obras Públicas 
de Leéi 

ANUNCIO OFICIAL 
El Sr, Presidente de la Junta Ve

cinal de San Matín del Camino y el 
Vocal de Riegos solicitan autoriza
ción para cruzar la C* C 7. — Leóñ-
Astorga, Km. 26, Hm. 4, con dos tü-
berias destinadas a conducción de 
aguas procedentes del Pantano de 
Los Barrios de Luna para riego de 
fincas y hacer un reguero por la 
margen izquierda de la misma Ca
rretera. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quin
ce (15) díás, a partir de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L * d e la provincia, en el Ayun
tamiento de Santa Marina del Rey, 
único término donde radican las 
obras, o en esta Jefatura, en la que 
estará de manifiesto al público la 
instancia en los días y horas hábiles 
de oficina, 

León, 18 de Mayo de 1959. - El 
Ingeniero Jefe, Pedro Moran. 
2047 Núm. 630,-76,15 ptas. 

Delegación Proníntíal de Trábalo 
S A N C I O N E S 

Don Jesús Zaera León, Delegado 
Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción n.0 1692 del año 1958, se
guido contra D. M. Gómez Herrera, 
vecino de Villaquilaníbre, por infrac
ción de la O. M,^de 7 de Mayo de 
1946, se ha dictado con fecha 23 de 
Abril ppdo. un Acuerdo que copiado 
literalmente dice como sigue: «Que 

procede imponer e impongo a don 
M. Gómez Herrera, de Villaquilam-
bre, la multa de cien pesetas.w 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D. M. Gó
mez Herrera, en ignorado paradero, 
y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de ,1a Provincia, expi lo el 
presente en León, a veintidós de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—Jesús Zaera León. 2119 

Don Jesús Zaera León, Delegado 
Provincial de Trabajo dé León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción n,0 1671 del año 1958, se
guido contra D. O, García Simón, 
vecino de Villaquilambre, por infrac
ción de la O. M. de 7 de Mayo de 
1946, se ha dictado con fecha 23 de 
Abril de 1959 un Acuerdo que co
piado literalmente dice como sigue: 
«Que procede imponer e impongo 
a D, O. García Simón, de Villaqui-
lambre, la multa de 100 pesetas,» 

Y para que sirva de notificación 
en forma, al expedientado D, O Gar
cía Simón, «n ignorado paradero, y 
para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la Provincia, expido el 
presente en León, a veintidós de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—Jesús Zaera León. 2120 

instituto m i m m m m u m 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE LEON 

Anuncio de subasta 
La Comisión Permanente del Con

sejo de Administración die este Insti
tuto acordó enajenar en pública su
basta el solar de su propiedad en tér
mino municipal de Astorga al sitio 
del «Melgar», por el precio mínimo 
de trescientas veinte mil (320.000) pe
setas. -

La subasta tendrá lugar el día seis 
de Junio próximo, a las doce horas, 
en el domicilio de esta Delegación 
Provincial, calle de Dámaso Merino 
número 3, León, mediante pliego ce-
rradó. 

El Pliego de Condiciones y títulos 
de propiedad, están de manifiesto en 
los locales de esta Delegación Pro
vincial y podrán ser examinados 
todos los días laborables de 10 a 13 
horas. 

León, 23 de Mayo de 1959.—El Di
rector, Miguel Casado. 
2117 Núm. 637.-68,25 ptas. 

Servicios Hidráulicos del Norte 

A N U N C I O S 
En virtud de cuanto establece el 

artículo 24 de la Instrucción de 14 
de Junio de 1883, se hace público 

para general conocimiento 
resolución de esta fecha y 
sultado del expediente 
efecto, fué otorgada 
cios Hidráulicos s 

arez 
tniei 
que 

mcoadore" 
J30»" estos ^ al 

a Alvarez, vecino de' R ^ J ^ 0 ^ar-
Ayuntamiento de Igüeña Tari8at0s. 
zación que tenía solicitada nsf'1101^ 
coger y aprovechar los residuo? re-
bonosos que arrastran las asu CaN 
arroyo Rodrígalos, en el paraf8 ^ 
nominado «La Solana» en t¿ ^ 
nos de Rodrígalos, iAyuntamienS Iguena (León). ""«nto ^ 

Oviedo, 30 de Abril de 1959^. 
Ingeniero Director, César Gonti" 
1814 Núm. 629-57.75^ 

o o 

En virtud de cuanto establece *i 
Art. 24 de la Instrucción de 14 d 
Junio de 1883, se hace público nara 
general conocimiento que por reso 
lución de esta fecha y como conse 
cuencia del expediente incoado al 
efecto, fué otorgada por estos Servi-
cios Hidráulicos a D. Isaac García 
Ramos, vecino de Rodrigatos, Ayun
tamiento de Igüeña, la autorización 
que tenía solicitada para recoger y 
aprovechar los residuos carbonosos 
que arrastran las aguas del arroyo 
Espina de Tremor, en el paraje de
nominado «Ladrao» en términos de 
Espina de Tremor, Ayuntamiento de 
Igüeña, (León). 

Oviedo, 25 de Abril de 1959.-
El Ingeniero Dictor, César Conti. 
1791 Núm. 628.-57,75 ptas. 

ymiDísífacióQ muDicipai 
Ayuntamiento de 

Santa María de Ordás 
CONCURSO-SUBASTA—Cumpli

dos trámites reglamentarios, se saca 
a concurso-subasta la ejecución de 
la obra «Ampliación y reforma de 
un edificio destinado a Casa Consis-
torial y vivienda del Secretario de la 
Corporación Municipal», bajo e 
tipo de ciento cuarenta y dos mu 
trescientas veintinueve Peseta¿QcS 
renta y cuatro céntimos (142.329,^ 
a la baja. , J la El plazo pára la realización de w 
obra es el de ocho meses. . 

Pliegos, memorias, Proyecto?¿Lto 
nos y demás, estarán de 1Î anl te 
en la Secretaría municipal, duran 
días labrables, y horas de ^_fn ^Q. 

Los licitadores consignarán P 
lamente en la Depositaría ^ 

pal, y como garantía Pfovl^tado 
el 1 por 100 del tipo antes c como g* 

100 dd Prestará el adjudicatario, 
rantía definitiva, el 4 por 
mismo. | JJJO-

Las proposiciones, sujetas 
délo que al final se inserta, ^ / , 
sentarán en la Secretaría muD 
durante el horario mentado, -¿JJ 
el siguiente día al de la pabn^-



' ^ ^ í ^ t A e . anuncio hasta el ante 
^X Si señalado para la apertura de 
rior ai ^ primer período del con 
P S s u b a s t a . 

Tne oliegos a presentar por los 
•» Hores serán dos, con la inscnp-

liC'na «Proposición para toma^ parte 
cl i concurso - subasta de la obra 
60 6Lí-ión v reforma de un edificio 
r i inado a Casa Consistorial y vi-
•enda del Secretario de la Corpora-

Son Municipal». \ 
Fi sobre conteniendo el primer 

i-Lo se subtitulará: «Referencias», 
fnHuvendose mempria firmada por 
l l oroponente, expresiva de sus refe 
rendas técnicas y económicas, deta 
lie de obras realizadas, elementos de 
trabaio de que disponga, y demás 
circunstancias exigidas, con docu
mentos acreditativos pertinentes, el 
iustiflcativo de garantía provisional, 
Y declaración de no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad de 
los artículos 4.0 y 5.° del vigente Re
glamento de Contratación de las 
Corpóraciones Locales. 

El sobre constitutivo del segundo 
pliego figurará con la inscripción 
minies mentada y subtítulo «Oferta 
económica», incluyéndose proposi 
ción con arreglo al modelo que a| 
inal se indica. 

La apertura de sobres del primer 
período del concurso subasta se ve
rificará en el Salón de Sesiones de 
esta Casa Consistorial, a las trece 
horas del día siguiente al en que se 
cumplan veinte, a contar del inme 
diato al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Todos los plazos y fechas se en
tenderán referidos a días hábiles. 

El acto de apertura de sobres en 
segundo período del concurso-subas 
w, esto es, de pliegos constitutivos 
üe la «Oferta economicé, se celebra-
w en día y hora que oportunamente 
se anuncien. 

Modelo de proposición 
. . . . , que habita en , calles 

núm con documento na-
^nal de identidad núm. . . . . , expe 
(lldo Por . . . . . en . . . . , enterado del 
Rancio publicado en fecha . . . . en 

;5 

(en letra) 

nútn, 
L E T I N O F I C I A L de la provincia 

• • , correspondiente al día ., 
e las demás condiciones qué se 
gen para la ejecución por concur-

amsubasta de la obra de reforma y 
a Pación de un edificio destinado 

Consistorial y vivienda del 
ci eretario de la Corporación Muni-
co¿ de Santa María de Ordás, se 
ciónPr0n?ete a realizarla' con suje' 
^nd^81"013 al Proyecto» P^egos de 
^ati S factlltativas, adminis-

as y económicas, y demás fija

das, por la cantidad de. 
pesetas. 

(Fecha, y firma del proponente.) 
Santa María de Ordás, 19 de Mayo 

de 1959.—El Alcalde, Alipio Gon
zález. 
2072 Núm. 626.-280,90 ptas. 

AdmlDisIracíóo de josíícia 
4Í0IENCU TERRITORIAL DE VitLLADOLID 

Hallándose vacante en la actuali
dad el cargo de Justicia Municipal 
que a continuación se relaciona, se 
Convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dicho cargo, a fin de que 
los que deseen tomar parte en él pre
senten ante el Juzgado de Primera 
Instancia correspondiente la solici 
tud y documentos que previenen las 
disposiciones orgánicas vigentes, en 
el término de un mes, a partir de 
la fecha;de su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia: 

Fiscal de Paz de Las Omañas, 
1 Valladolid, 21 de Mayo de 1959.— 

El Secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—V.0 B.c: El Presidente, 
Cándido Conde Purapido. 2101 

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Riaño 

Don Francisco Menéndez Alvarez, 
Oficial de Justicia, Secretario sus
tituto del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Riaño, 
ppr licencia del titular. 
Doy fe: Que en los autos tramita

dos en este Juzgado que luego se 
hará mérito, ha recaído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice así: 

«Sentencia.—En la villa de Riaño 
a treinta de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y nueve.—i Vistos, oídos 
y examinados que han sido por el 
Sr, D. Julio Selva Ramos, Juez de 
Primera Instancia de Riaño y su 
Partido, los precedentes autos de 
juicio ordinario de menor cuantía, 
seguido en este Juzgado a instancia 
de D. Hermenegildo Eloy García 
Valbuena, representado por el Pro
curador Srta. García Burón, y diri
gido por el Letrado Sr. Iglesias B3r-
gasa, contra D. Víctor González Diez, 
mayor de edad, transportista y ve 
y vecino de Boñar, representado por 
el Procurador Sr. Conde Cossío, y 
dirigido por el Letrado Sr. Gavilanes 
Cubero, y contra la Compañía de 
Seguros y Reaseguros «Mediodía», 
con residencia en Madrid, declarada 
rebelde; versando el juicio sobre re
clamación de daños y perjuicios por 
accidente de circulación sufrido por 
el actor.—Fallo,—Que estimando la 
demanda deducida por D. Hermene
gildo Eloy García Valbuena, contra 

D. Víctor González Diez y la Compa
ñía de Seguros y Reaseguros «Me
diodía», ésta en rebeldía, debo con
denar y condeno al demandado 
Víctor González Diez, y subsidiaria
mente a la Compañía de Seguros y 
Reaseguros «Mediodía», a que en 
concepto de indemnización de da
ños y perjuicios, abonen al actor la 
cantidad de sesenta y seis mil qui
nientas noventa y tres pesetas no
venta y cinco céntimos (66,593,95), 
limitando, en su caso, la responsabi
lidad de la Compañía demandada a 
ia cantidad que cubra la póliza del 
Seguro concertada por el otro de
mandado, sin hacer especial pro
nunciamiento en costas,—Así por 
esta mi sentencia, que será notifica
da en forma legal al demandado 
rebelde, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo,—Ju
lio Selva Ramos.—Rubricado,—Fué 
publicada el día de su pronuncia
miento.—F. Menéndez.—Doy fe. 

Y para su inserción en los B O L E 
T Í N O F I C I A L de ía provincia de 
León y para que sirva de legal no
tificación al demandado rebelde, 
Compañía de Seguros y Reaseguros 

| «Mediodía», con domicilio en Ma
drid, expido, firmo y sello el pre-

¡ senté que visa S. S.a, en la villa de 
Riaño a treinta y uno de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y nueve,— 
Francisco Menéndez.—W B.0: El 
Juez de 1.a Instancia, Júlio Selva 
Ramos, 
1707 Núm. 626.-202,15 ptas. 

Juzgado de instrucción de Valencia 
de Don Juan 

Don César González Mallo, Juez de ' 
instrucción de esta ciudad de Va
lencia de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y Secretaría del que re
frenda se sigue procedimiento de 
apremio dimanante de la pieza de 
responsabilidad civil del sumario 
instruido por lesiones contra Modes
to Revilla Escudero, en el cual, he 
acordado sacar, por tercera vez y 
término de veinte días, sin sujeción 
a tipo, a pública subasta, los siguien
tes bienes, como de la propiedad del 
procesado. 

La mitad indivisa de una tierra, en 
término de Gordoncillo, al camino 
de Valdemonlla, de 11 áreas, 25 cen-
tiáreas; linda: al Norte, Rosario Para-
mio; Sur, Rafael Salagre; Este, Ale
jandro Vallinas, y Oeste, Amparo 
Rodríguez. Tasada en dos mil pese-
tas toda. 

La mitad indivisa de una viña, en 
el mismo término municipal, a la 
Senda del Barco, que hace toda siete 
áreas, setenta y cinco centiáreas; l in
da: al Norte, senda de su situación; 
Sur. carretera; Este,. Hros. de Teodo- , 
ro Revilla, y Oeste, de Wenceslao 
Gascón. Tasada la finca en mil qui
nientas sesenta pesetas. 



La mitad indivisa de otra viña en 
el mismo término municipal, al ca
mino de Mayorga, que hace toda diez 
áreas, setenta y cinco centiáreas; lin
da: al Norte, carretera; Sur, camino 
de Mayorga; Este, Hros. de Teodoro 
Revilla, y Oeste, Victorino Pastor.— 
Tasada toda en mil novecientas Cin
cuenta pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el próximo día 2 de Julio; a las doce 
horas; advirtiéndose que para tomar 
parte habrá de consignarse previa
mente en la mesa del Juzgado o Es-
tabümiento destinado al efecto el 
diez por ciento del valor de los bie
nes rebajados en un veinticinco por 
cien'o, sin cuyo requisito no será re
cibida licitación.—No han sido pre
sentados Ututos de propiedad y se 
anuncia la presente sin suplirlos, en
contrándose la pieza y certificación 
de cargas de manifiesto en Secreta
ría—Podrá hacerse el remate en ca
lidad de cederá tercero.—Las cargas 
y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito1 del 
actor, quedarán subsistentes y el re
matante se subrogará en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Valencia de Don Juan, a veinte de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y 
hueve.—César G. Mayo.—El Secreta 
rio judicial, Carlos G. Crespo. 
2105 Núm. 631.—183,75 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Ponferrada 
Don Manuel Alvarez Díaz, Juez de 

Instrucción de la ciudad y partido 
de Ponferrada, 
Hace público: Que en este Juzga

do pende pieza de responsabilidad 
civi l , dimanante del sumario instruí-
do con el número 336 de 1956, por 
daños por imprudencia, contra Luis 
Valentín Estanislao Hernández Mar
tín, vecino de Baracaldo, y procedi
miento de apremio para hacer efec
tivas la indemnización y costas cau
sadas en el mismo, y a lo que fué 
condenado, en la que se gmbargó 
como de la propiedad del mismo, el 
inmueble que después se dirá y se 
saca a pública subasta, por término 
de veinte días y segunda vez, con la 
rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo de tasación, la siguiente: 

Piso sexto, derecha, de la casa nú
mero 12, de la calle de Sebastián El-
cano, de la localidad de Baracaldo, 
linda: al Sur, con calle referida; Este 
o derecha entrando, con la casa nú
mero 10 de la misma calle y con el 
resto del terreno solar, sobre el cual 
se halla construida y que mide treioy 
ta y seis metros cuadrados aproxi
madamente y casa número 3 de la 
calle de Zabaila, y al Oeste, con^casa 

* de Eloy Gutiérrez Sedaño, y al Norte 
o fondo, con la casa número 15 de 
la calle de Zabaila. Valorado en se 
tenia y cinco mil pesetas. 

La subasta será simultánea y ten 
drá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado y en el de igual clase 
de los de Bilbao, el día veintitrés de 
Junio próximo, a las once horas; ad
virtiéndose a los licitadores que para 
tomar parle en la misma deberán 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento de 
dicha tasación, con la rebaja dicha 
del veinticinco por ciento de ésta 
para admitir posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
misma, pudiéndose ceder el remate 
a un tercero. • 

Dado én Ponferrada, a veintidós 
de Mayo de mil novecientos cincuen
ta y nueve.—Manuel Alvarez Díaz.— 
El Secretario, Fidel Gómez. 
2128 Núm. 636—147,00 ptas. 

/ Cédula de emplazamiento 
Por providencia del Sr, Juez de 

Primera Instancia de este Partido 
dictada en el día de ayer en el pleito 
ordinario de menor cuantía promo
vido por D. Hermenegildo Eloy 
García Valbuena, contra D. Víctor 
González Diez y la Compañía de 
Seguros «La Mediodía», ésta en re
beldía, ha sido admitida en ambos 
efectos la apelación interpuesta por 
la parte demandada comparecida 
contra la sentencia dictada en fecha 
treinta de Marzo último, mandando 
se remitan los autos al Tribunal 
Superior, Audiencia Territorial de 
Valladolid, a costa del apelante, una 
vez que hayan sido unidos a los 
mismos los Boletines Oficiales de la 
Provincia de León y Madrid donde 
conste el emplazamiento del rebelde, 
emplazando previamente a los Pro
curadores de las partes actora y de
mandada comparecida para que 
éstos comparezcan ante dicho Tr i 
bunal en el término de diez días a 
usar de su derecho. 

Y en su virtud cito y emplazo por 
medio de esta cédula al demandado 
rebelde Compañía de Seguros y 
Reaseguros «Mediodía», con residen
cia en Madrid, para que dentro del 
término improrrogable de diez días 
comparezca ante la Sala de lo Civil 
de la Audiencia Territorial de Valla
dolid a usar de su derecho en el re
curso de apelación interpuesto por 
la parte demandada comparecida y 
admitido en ambos efectos; previ-
niéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Riaño a 7 de Abril de 1959.—El 
Secretario Judicial, Francisco Me-
néndez. 
1708 Núm, 628.-112,90 ptas. 

Conforme lo acordado con esta fe
cha por el Sr. Juez de Instrucción 
de este Juzgado en el sumario núme
ro 2 de 1959, por el delito de abando 

no de familia, por medio d T ^ 
senté se hace saber a la De a Pre. 
rebelde María Soledad Gar ' ^^a 
nández, que se ha dictado ̂  ^ 
terminación, y al mismo tie*11*0 ^ 
le emplaza para que dentro J^0, se 
días se persone en la Audieno,e ^ 
vincial de León, nombrando Abo 

iHo^ 

tendrá que conformar. ^ ^ SÍ 

do y Procurador; de lo contra^0^ 
le nombrará de oficio y del t 86 
que les corresponda, con los a ^ 

Dado en Murías de Paredes n J 
Mayo de 1959. - El Secretario (fie^ 
ble). 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal del número 

dos de los de esta ciudad de León 
por providencia de esta fecha dicta! 
da en el juicio dejfaltas núm. 103 de 
1959, por el hecho de malos tratos, 
acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas el 
próximo día dieciocho del mes de 
Junio de mil novecientos cincuenta y 
nueve, a las once treinta Nhor(as, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado Mu
nicipal, sita en Fernando de Castro, 
número 16, mandando citar al señor 
Fiscal Municipal y a las partes y 
testigos para que comparezcan a ce
lebrar dicho juicio, -debiendo acu
dir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar jus
ta causa para dejar de hacerlo se les 
impondrá la multa de una a veinti
cinco pesetas, conforme dispone el 
artículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, pudiendo los acu
sados que residan fuera de este mu
nicipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebás de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

O F I C I A L de la provincia, para q** 
sirva de citación en legal forma» 
denunciando Efrén Muñoz Ordonez, 
de 45 años, casado, delineante de 
Ayuntamiento de León, hijo de ^ 
món y Agustina, con domicilio -
calle Julio del Campo núm. 5, 4. , 
quierda y cuyo actual paradero ^ 
desconoce, expido, firmo y se ^ 
presente en León, a vein.líd0SeDi8 
Mayo de mil novecientos ci°^0iet 
y nueve.—El Secretario, A. C b 1 ^ 

Imp. de la Diputación Provioc 


